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Teniendo en cuenta la solicitud de la memorialista1, se le pone de presente que la 
actuación reclama fue realizada el catorce (1) de marzo de los corrientes2, dejando 
a disposición del Juzgado Quinto (5) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, los dineros a favor del proceso de la referencia, por lo que todo lo relativo 
a su entrega y cobro deberá elevarse ante dicha entidad judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
 
JIDC 
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